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í«»BlBye«,i}rdenesy anuncios que bayap da ln»ei"¿ars« un ti S 
¡(WíMfflM OFICIALES se han.de. miuuíar al .$«fe Politice r a s p e ; 

• ,'0', por cuyo conducto a» patay&n a las «áitorwt da los atencir » 
'Vi i-ya s « i 6 Í I c o s i 

(Koal orden tit S de Abril d*,i858.) 

ge publica todos los días, s.xcej6e Sos «fasmjgoc. 

OFICINAS: PELIGROS, 8. entessnslo dwracha. 
T B L S F O N O S.931 

ras exxv A San»? «cisass .á. s a i s 

«¿retro» c/jtjaíss.— S a aaía capital, llagado я domicilia, ¡a,"D pasares a*BaiíiK¿8«í ano. 

«Ha, 3'SO al œe». ;,Ó,KÍ'al w i m s r i í a , 2i al aemaítífs.y '48 pair ев siïs> : '' 
'.rí;c«ít'f *i r>ta s¿pi'vl, Лвт&аа я doralciKo l ï p t s e t a ï irhffismere, !M al s s . 

я « Я » у 43 al айо, у Гпегв da .eliss. 15 al tyimssfcia, Э0 al íamasfare y SO ai â S î , 

äs «dgutiri ¿nicrspcioa»» í n Madrid, en I* Administración dal аоьяЯ1в, sali« da Pe

1 groe, 8uistiti. dcka.—Ftiera <?.« esta capital, directamente por ffiudio río csíft»*» l a A í » 
«iBisbMCiu» сов inclusion del importa dalHampo da abona en letra da fltcS cobroi 

Апыгиоя pieced я^ез da is E:r3el«ntl
»im« .Dipateeión pïovineiaî, Ипеа о 
fïa«cilôîi„ . . . . . . • . , . . » • . . ,  , . . . . 0 50 ятвШ* 

Ediotos jtíiicialea, ídem Id.. :......... 1 0 9 .„•— 
Depeníteurias ofici»!es, idem i d . v . . . . . 0 75 т , 
Añtmeioa üartieniarea, Ídem Id. . . . . . .  . 1 50, • — 

Ш т е г о analto a Centros oficiales, 5 0 совШйвв. 
A par t i cu la res , 8 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
PRESiDEíC! & BEL COHSEJO SE DXlSTRtt .v 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I fq. D. g ) , Su Majestad la 
Saina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
83, A A . RR. el Príncipe de Astnriasr | 
a Infantes, continúan sin novedad en \ 
¡ra importante salud. \ 

De igual beneficio disfrutan las de í 
m.ás personas de la Augusta Real Fa ! 
aailia. ¡ 

fifobisnio CMI 
C I R C U L A R 

Sección 2.* 
Por la Dirección General de Admi

nistración, ae me comunica coniecha 
26 del que rige, lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con mo

tivo del recurso de alzada interpuesto 
por el AlcaldePresidente del Ayun

tamiento de esta Capital, contra pro

videncia de ese Gobierno justiprecian

do unos terrenos de D. Luis de la 
Mata, que se le expropian para pro

longación de la calle de Jorge Juan, 
sírvase V. E. ponerlo de oficio, en co

nocimiento de las partes interesadas, a 
fin de que en e! plazo de veinte días 
a contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos o justifican

tes que consideren conducentes a su 
derecho. 

Sírvase V. E. acusar con toda ur

gencia recibo de esta comunicación, y 
acompañe a ella un ejemplar del Be

iKT'N en qua haya sido publicado; 
todo do conformidad con lo dispuesto 
en el artículo ¿5 del Reglamento pro

visional para la ejecución de la Ley de 
19 de octubre de 1889.» 

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial a. los efectos d a l o dis

puesto en la orden transcrita. 
Dios gnarde

;

a. V. inuehoa años.— 
Madrid, 30 de ngosto de 1920.—El Go

bernador,  Grijalbá.""''
1 

( 0 .  2 0 9 ) 

Qipirtacióii F í o i / m c í a l 
ЗОИ) Д ^ Г А ^ Д ^ Т Г » 

Contaduría. — Negociado 4f 
AVISO 

Los señores tenedores de Obligacio
nes provinciales, podrán presentar las 
facturas de cupones de vencimiento 
de 1.° de octubre próximo, en el Ne
gociado de ingresos d e í s t a Corpora
ción, desde el día 1Л del expresado 
mss. ...'• • ". 

Madrid 13 de septiembre de 1920,— 
El PreFidentp, A. Diaz Agero. 

(Núm. 1.910.) . . 

Relaeión de, los. acuerdos adoptados 
por. la Diputación provincial en la 
sesión do 20 de febrero de 1920, que 
s« publica a los afectos del artículo 
64 d> la ley Provincial, y en cum

. plimiento del acuerdo de la Corpo

ración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta da la sesión ante

rior. : , 
Pasar a informe de la Comisión es

pecial designada para entender e"n lo 
relativo al ferrocarril directo de Ma

drid a Valencia, una moción de la 
Presidencia relativa a este asunto. 

Aprobar la Hguietíte proposición: 
«A la Excma. Diputación provincial. 
Siendo la Diputación soberana para 
nombrar^ elegir, mantener y separar, 
de sus cargos honoríficos y represen [ 
tativos a los miembros de su seno, se | 
gún acuerdo de la Diputación de 9 de ; 
febrero de 1920, sancionado por el Go j 
bierno civil, los Diputados que suscri ] 
ben tienen el honor da proponer a la j 

G A S T O S 

CAPITULO PRIMERO. 

Administración. pro*-Sn<Dia2l 

ABTICTJXO 1.° Personal 

Por importe de dietas devengadas por los seño
res Diputados provinciales D . Simón Núñez 
Maturana y D.Alfredo de la Garma, en.los me
ses de enero, febrero y marzo de 1919j'y que 

"fueron certificadas dentro ya del ejercicio ac
tual..:.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 » 

Por diferencia de sueldo del Jefe de la Sección de 
Cuentas municipales desde el 16 de septiembre 
da 19i9 , en que fué elevado a 9.000 pesetas 
anuales, por acuerdo de la Diputación, en cum
plimiento del nu&vo Reglamento dei Cuerpo de 

' Contadores. . . . 1.625 * 
Por deficiencia en la consignación que figura en 
í el presupuesto vigente para satisfacer a la Ha

cienda el impuesto de utilidades sobre hstberes .i 
i de los empleados,. — 9 800 » 

P E S E T A S 

•.. 1 BTIOÜXO •%:°*r-Arckivo. y -Depositaría 

Por deficiencia de la parte correspondiente a un trimestre en la 
consignación que figura a favor del Sr. Depositario por el 
quinquenio correspondiente al mismo,. 

11.885 * 

125 » 

1 \ 0 1 0 » 
CAPITULO II 

Servicios generales 

ABTÍOÜIIO ;1.°—Quintas 

Por importe de la propuesta de la Comisión Mixta de Recluta
miento, relativa a la concesión de gratificación para premiar 
servicios extraordinarios al personal que ha intervenido en 
las operaciones del reemplazo del año actual y revisión de 
los anteriores, según acuerdó de la Diputación de 18 de oc
tubre último y Real orden del Ministerio de la Gobernación ' 
de 30 de diciembre.. . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . ¿..... 

Corporación: 1." Que, provia'declara

j oión de urgencia, se sirva acordar sus

; tittíir en el cargo de Presidente da la 
!' Diputación al Sr. Niiñez Martínez 
] Maturana; 2.° Proceder al nombra' 
j miento de Presidenta, según determi

I na el Reglamento.—Palacio de la 3 >i

| putacióu, 20 de febrero do 1920,—Fe

lipe Salcedo.—JuanA guilar.» 
Aprobar el repartimiento de contri

bución urbana que corresponde satis

facer a los pueblos de la provincia de 
Madrid durante el aña 1920. 

Aprobar el presupuesto extraordi

nario para él ejercicio de 191920 en ¡a 
siguiente forma: • ••• 

i 

3 610 » 

3.610 * 
CAPITULO III 

Obras obligatorias 

ASTIOULO 4.
9

—'Reparación y conservación de fincas provinciales 

Por diferencia del sueldo de 2.000' a 2.250 pese ; 
' tas anuales correspondiente a los cinco Maes

tros de las cuadrillas permanentes de operarios/ 
on cumplimiento de lo acordado en 15 de fe
brero do 1919 y autorizado por Rehl orden de 
Gobernación de 7 de xoarzo dsl mismo a ñ o , . . . 1.250 » 

Por importe de dos facturas de ferretería,de don .¡:: 
Eleuterio Saornil, correspondientes al mes de 
marao de 1919, aprobadas por la Diputación en 
28 de junio del mismo año. . . v . . . . . . . . . . . . . . 741 74 

1.991 74 

1.991 74 

http://han.de


CAPITULO IV 

C a r g a s 

ARTICULO 2.°—Pensiones 

Para reponerla consignación actual por el aumento de gasto 
originado por las jubilaciones y pensiones concedidas dentro 
del año a D, Aniceto Gómez, £>. Pedro Gascón, D, José Mar
tínez, D. Gregorio León, D. Pedro Redondo, D. Paulino Ri
vera, D. Lucio Vizoso, D. Heliodoro Romero, D. Modesto 
Moyrón, D. Antonio Palomar, 1). Lucio Díaz, D. Valentín 
Alonso, D. Alberto Rodríguez, D, Joaquín Chacón, D. Mi
guel Castellanos, D. Pedro Diez, D Manuel de la Pompa, 
D. Enrique Diez, D. Luis Calvo, D. Felipe Nogal, D. Juan 
Cruzado, D. Francisco Huertas, D. Emeterio Aznar, don 
Eduardo Pinto, D. Antonio de la Prida, D. Eugenio Morales, 
D . F e l i p e López, D. Adrián Ballesteros, D. Ramón Mestre, 
D . Marcelino Barrio, D Alejandro Medina, doña Mariana 
Alsina, doña Juliana Paredes, doña Francisca Díaz, doña 
María Isabel Rodríguez, doña Casimira García, doña Remi
gia Caballero, doña Isabel Urosa, doña Patricia Srieto, doña 
Teresa Miguel Calvo, doña Pilar Elegido, doña Matilde Ro
bles, doña Patricia Cuevas y doña María S a r m i e n t o . . . . . . . . 

PESETAS 

C A P I T U L O . V I 

fSe«aefficeaoia 

ÁEMCÜLO 1."°;—Atenciones genérale* 

Por importe de varias cuentas del señor procura
dor déla Beneficencia, D. Ednardo Morales, por 
gastos suplidos por el mismo y declarados de 
abénó por la Diputación en 28 de junio último. 1.322 59 

Por haberes de los meses de abril a noviembre de 
1919, correspondientes al alumno interno de 
Medicina que prestó servicio en los Pabellones 
de infecciosos del Hospital de San Juan de 
Dios.: 674 32 

ARTICULO 2." 

HospiiaB Provincial 

Por importe de suministros del año 1918, no satisfechos den
tro del mismo por insuficiencia de orédito, y que fueron de
olarados de abono en 28 de junio de 1919, a saber: 

Víveres, utensilios y combustibles. 61 002 90 
Cargas . . . . . . 258 09 
Generales. ». 11 845 90 

1,996 91 

73.106 89 
P o r lo que se calcula indispensable para las nece

sidades del resto del ejercicio actual: 

E n víveres, utensilios y combusti

b l e s . . . . . i » . 70.000 » 
E n Botica.. , 7.000 » 
E n Generales. 15.000 » 

Por lo que se calcula indispensable para las nece
sidades del resto del ejeroioío actual: 

E n víveres, utensilios y combusti
bles 90.000 » 

En Botica.. , . 3.000 > 
En Generales 20 000 » 

113.000 » 

40.750 » 

40.750 > 

C A P I T U L O V 

Instrucción públSea, 

AKTICULO 1.°—Sección administrativa de primera enseñanza 

Por importe de la nómina de aumento gradual de sueldo a fa
vor de los Maestros y Maestras de las escuelas públicas de la 
provincia, correspondiente a los meses de enero, febrero y 
marzo de 1919, y que fué declarada de abono en 28 de junio 
del mismo año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.877 77 

Por gastos ocasionados en los Pabellones de tífi
cos de este Establecimiento, en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 1918, pa
ra ios que no aloanzó la subvención concedida 
por el Ministerio de la Gobernación, a saber: 

Víveres, utensilios y combustibles: 

D. Anastasio Santos (huevos y ga* 
Hiñas). . . . 211 » 

D.Antonio Morata (leche) 4.089 » 
D. Honorio Riesgo ( c a r n e ) . . . . . . . . 4.933 75 
D. Juan del Pozo (víveres).. 4 017 » 
D Francisco Romeo ( p a n ) ; . . . . . . . . 2.011 05 
D. Vicente Arnáiz ( choco la te ) . . . . . 300 » 
D. Lorenzo Ramírez Tomó (carbo

n e s ) . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.893 Ot 

1.877 77 

Botica: 

Sres. Hijos de Carlos Uizurrum (drogas) , . 

Sirvientes: 

Haberes de abril a noviembre de 1919 de Enfer
meros e Hijas de la Caridad. , , . ." .v . . . . 

17.454 84 

618 38 

2.031 65 

Generales: 

D / Federico Brihuega (material 
eléctrico) . . . . • . . . . . . . 

D. Cris pulo García (ídem de alba
ñilería). 

D. Marceliano Sánchez (ídem qui 
rúrg i co ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D : Faustino Pérez (ídem de sanea
miento). . .. 

D. Manuel Vela ( h a l e s ) . . . . . . . . 

234 15 

788 50 

150 > 

944 22 
175 » 

2.291 87 

92.000 
165.106 89 

ARTICULO 3." 

Hopifal d e S a n Juan de Dios 

Por importe de suministros del año 1918, no satisfechos den
tro del mismo por insuficiencia de crédito, y "que fueron de
clarados de abono en 28 de junio de 1919, a saber: 

ITívei/es, utensilios y combustibles.. 37 251 44 
©éneiáles. 22.116 91 

ABTICULO 4.* 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

. Por importe de suministros del año 1918, no satisfechos dentro 
del mismo por insuficiencia de crédito, y que fueron declara
dos de abono en 28 de junio último, a saber: 

Víveres, utensilios y combustibles.. 23.399 69 ^ 
Reprjductivos 3.214 08 
Cargas . . . 137 80 
Culto. . . 87 50 

26.839 07 
Por lo que se calcula indispensable para las nece

sidades del resto del año actual: 

En víveres, utensilios y combusti
b l e s . . . . . . . . . 60.000 » 

En Botioé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 0 » 
—  — — — — 60.100 > 

Educación»—'Porpmporfce de los haberte da enero, 
febrero y marzo de 1920, correspondientes al 
aux'l»ar de la clase de Prácticas Mercantiles, 
'D. Julián Lazereno; satisfechos dentro del ojerr 
cieio a c t u a l . . . 78 12 

Generales— Importe de las certificaciones expedi
das y aprobadas por la Diputación, por obras ' 
realizedap en la llamada «Casa Negra» de Aran» 
juez, per D. José Ruiz L o z a n o . . . . . 20.000 » 

59.368 35 

ARTICULO 5." 

Asilo de №uesti*a Señora de las Mercedes 

Por importe de suministros del año 191&, no satisfechos dentro 
del m sino, por insuficiencia de crériito, y que fueron declara
dos de abono en 28 de junio último, a saber: 

I Víveres, utensi?ios y combustibles.. 7.831 25 



por lo que se calcula indispensable para las nece
sidades del resto del año actual: 

En víveres, utensilios y combusti
b l e s . . . . . . . . 50.000 > 

En . B o t i c a ' : . . . .  , . . . . . . . . . ; > . 1.500 > 
En camas, ropas, vestuario, etcé

tera. •. 4.000 .» 

Qeneráles.—Por importe de una factura de mate
riales sumiuistra'los por D. Oríspulo García en 
noviembre de 1918, y que no fué tramitada, 
por extravía, hastaei mes de julio de 1 9 1 9 . . . , 

55.600 > 

767 60 

ARTICULO 6.° 

Inclusa y Colegio de la Paz 

Por importe de suministros del año 1918, no satisfechos dentro 
del mieme, por insuficiencia de crédito, y que fueron decla
rados de aboBO en 28 de junio último, a saber: 

Víveres, utensilios y combustibles 
Por lo que se calcula indispensable para las ne

cesidades del resto del año actual: 

En víveres, utensilios y combusti
bles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.000 » 

EnBotiea 1600 > 
En Generales. 10.000 

131.600 

165 

Víveres, utensilios y combustibles,—Por importe de 
una factura de D. Anastasio Santos, por sumi
nistro de gallinas, correspondiente al mes de 
agosto de 1918, que no se tramitó por falta de 
crédito 

'm 

ABTIOULO 7.° 

Casa de Maternidad 

Por importe de suministros del año 1918, no satisfechos dentro 
del mismo, por insuficiencia de crédito, y que fueron decla
rados de abono en 28 de junio último, a saber: 

Víveres, utensilios y combustibles. 4.490 04 
Generales. 2 032 77 

Por lo que se calcula indispensable para las ne
cesidades del resto del año actual: 

En Víveres, utensilios y combusti
bles. 5¿000 » 

EnBotioa 1.000 » 
En Generales 3.000 > 

« .522 81 

9 000 

CAPÍTULO VIII 

Imprevistos 

Poruña parte de la gratificación acordada a favor de D. Natalio 
Sáiz, mientras desempeñó, en interinidad, la Jefatura d© la 
Sección de Cuentas municipales, que por error se le abonó de 
menos en los meses de enero, febrero, marzo y abril de 1919, 
aprobada por la Diputación en 28 de Junio del mismo a ñ o . . 

C A P I T U L O X 
Carreteras 

Por.importe do las nóminas 'áo indemnizaciones de salidas del 
personal facultativo de carreteras^ correspondientes a los 
meses de febrero y marzo de 19Í9, aprobado por la Diputa
ción en 28 de junio del mismo año 
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PESETAS 

Sobrante que resultó en el Presupuesto general de Ingresos y 
Gastos 3 707.306 42 

at. ж s и ДОБИТ 

64.098 85 

PESETAS 

Importan los I n g r e s o s . . . . . . . . . . . . 3.707.306 42 
Idem los Gastos . . . . . . . . . . . . . 764.358 85 

SOBRÍNTB... . 2.942.937 57 

22,480 G9 

( Continuará) 

154.245 69 

15.522 81 

702.753 43 

250 02 ; 

250 02 1 

1.125 89 

1.125 89 

ТОТАЬ. 

PBSBTAS 

12.010 » 
3.610 » 
1.991 74 

40.750 •>• 
1.877 77 

702.753 43 
250 02 

1.125 89 

764.368 85 

'^^'OfNCttS^JUDICIALES. 
Juagados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista, de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en ocho del oorrien

té mes, en los autos seguidos en este 
Juzgado y, Secretaría del refrendata

rio, a instancia del Banco Hipoteca

rio de España, contra los herederos 
de doña Tdr«sa y doña María de los 
Dolores Pavía y Roca, sobre secues

tro y posesión interina dé finca hipo

tecada, se anuncia nuevamente por 
segunda vez, la venta en pública suv 
basta del expresado inmueble, que es 
el siguiente: 

Una casa en Cartagena, calle de Cua

tro Santos, número tres, com

puesta de piso bajo, principal 
y segundo, desupeficie ciento 
setenta y un metros cuadrados;

1 

que linda: por Norte, con casa 
de doña Carmen Valléjo; al 
Este, con otra de D. Mariano 
de San Lorenzo; al Sur, con la 
calle de su situación, y por 
Oeste, oon la calle que nom

bran del Mico. 
La subasta tendrá lugar éu éste 

Juzgado, y en el de igual clase de 
Cartagena, el día veinte de ootubre 
próximo, y hora de las diez y media 
de su mañana, advirtiéodose que él 
tipo del remate de la referida finca 
és el de diez mil quinientas pesetas, á 
que ha quedado reducido el que a tal 
efecto se fijó en la escritura de 
préstamo originaria de los expresa

dos autos, después de rebajado el 
veinte por ciento dé aquélla; que nd 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo; que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en

tre los dos rematantes; qué la consig

nación del precio habrá de verificarse 
a los ocho días siguientes al de la 
aprobaoión del remate; que los títulos 
de propiedad del repetido inmueble, 
suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
oon los que deberán estar conformes 
los lioitadores, sin que téUgan dere

cho a. exigir ningunos otros; que las' 

cargas p gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin desti

narse a su extinción el precio del re

mate, y que para tomar parteen la

subasta, habrá de consignarse previa

mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los licí

tadores, devolviéndose las consigna

ciones que se hicieron a sus respecti

vos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósi

to como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso,.como par

te del precio de la venta. 
Dado en Madrid, a once de sep

tiembre de mil novecientos v e í a t e . 

Joaquín Díaz Cañábate.—El Secreta

rió, í?; S., Máximo López Rodríguez. 
Es copia: 
' P. S. 

Máximo López Rodríguez. 
(D—92) 

CHAMBERÍ 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí, y en los 
autos ejecutivos que sigue D. Mónico 
Martínez Contreras, como cesionario 
de D. Mariano Fernández, contra do

ña Matilde Jiménez Losada, por sí y 
cómo representante legal de sus hijos, 
y todos como herederos dé P. Gil Ru

bio y Navas, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecución de senten

cia, se ha dictado la siguiente 
Providencia: 

Juez,~Sr. Rodríguez. Madrid, once 
de septiembre de mil novecientos vein

te. El anterior escrito únase a loe 
autos de su razón, y como se interesa, 
siendo desconocido el actual domicilio 
y paradero de los.herederos da D. Gil 
Rubio y Navas, hágaseles saber el fa

llecimiento de su Procurador D Ma

nuel Cárdena para que, dentro del ter

mino de ocho días, nombren otro que 
les represente, bajó apercibimiento de 
lo que haya, lugar, por medio de edic

to que se fijará en el sitio de costum

bre, e insertará en el Воьатш OFICIAL. 
Lo proveyó y firma S. S., doy fe, Jo" 
ве Rodríguez .—Ante mí, Roque No» 
vella. 

Y para su inserción en el B o l e t í k 
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OBTCIAL a los fines acordados, expido 
el presente en Madrid, a onoe de sep

tiembre de mil novecientos veinte. 
V.° B.° 

El Juez de 1.
a instancia, 

R. Porrero. . 
Roque Novella, 

(A—663). 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan

cia del distrito de Chamberí, de esta 
capital, en autos de juicio declarativo 
de menor cuantía promovidos por la 
Sociedad Anónima denominada «Pro

ductos Pirelli» contra su Alteza el Se

renísimo señor D. Miguel Radzrwil, 
Príncipe de Radzrwil, sobra pago de 
dos mil pesetas de principal, más 
cuatrocientas setenta y oinco por in

demnización de perjuicios, intereses 
y costas, ka acortado emplazar por 
medio del presente edicto a su. Alteza 
el Serenísimo señor D. Miguel Rad

ziwil, Príncipe de Radziwil, cuyo ac

tual domicilio y paradero se descono

ce, para que dentro del término de 
nueve díns comparezca en los indica

dos autos, personándose en forma. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
su Alteza el Serenísimo señor Prínci

pe de Radziwil, cuyo actual domici

lio y paradero se desconoce, espido el 
presente edicto con el visto bueno del 
señor Juez en Madrid, a quince ds 
septiembre de mil novecientos veinte. 

y o g o 

El Juez de primera instancia 
R. Porrero. 

El Secretario, 
Ante mí. 

Fulgencio Muzas 
( A .  6 6 2 

HOSPICIO 
Menéndez Higas de la Puente (An

tonia), natural deMadrid, hija de Joa

quín y Bernabea, de estado soltera, 
profesión sirvienta, de veintiún años, 
áe estatura baja, pelo negro, ojos par

dos, nariz regolar, color sano y viste 
de ariesana. domiciliada últimamen

te en el callejón de Jorge Juan, nú

mero 13, procesada por hurto, compa: 
recerá, en término de diez días, ante 
ei Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio, Secretaría dei Sr. Tara

Cena, con el fin de hacerla un empla

zamiento acordado en dioha causa. 
Madrid, 6 de septiembre de 1920. 

V.° B.° 
El Juez, 

José OppelL 
El Secretario, 

P. D. 
Vicente Ruiz. 

(Núm: 1.866.) (B—1.637.) 

. ; COLMENAR VIEJO 
Ramírez Romero (Ángel) (a) «Pir, 

ñ o n » , hijo de Manuel y de Luisa, natu< 
ral de Madrid, "de estado soltero, pro

fesión jornalero, de diez y ocho años^, 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
castaños, color bueno, viste america

na azul, pantalón y chaleco de pana, 
alpargatas y gorra de visera,' domici

liado últimamente en Madrid, calle 
de Navarra, núm. 37, procesado por 

robo en sumario núm. 19918, com< 
parecerá, en término de diez días, an

te el Juzgado de instrucción de Col

menar Viejo. ¡. 
Colmenar Viejo, 8 de septiembre 

de 1920. . ',. , ' , , : / . .  ; , , 
El Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 1.879) (B.—1.643) 

ALMODOVAR DEL CAMPO 

Duran Herrera (José) j hijo de Mi

guel y Angela, natural de Talavera 
de la Reina, de estado soltero, profe

sión forjador, de diez y ceno años, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle del Amparo, núm. 36, procesado 
por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante este Juzgado, con el 
fin de ser reducido a prisión; previ

niéndole que, si río comparece, será 
declarado on rebeldía. 

Almodóvar del Campo, 9 de sep 
tiembre de 1920. 

El
; Juez de instrucción, 

Firmado. 
(Núm. 1.880) (B.—1.648) 

" ALCALÁ DE HENARES 
D. José Jaramillo y Coronado, Juez 

municipal, Letrado, interino de ins
trucción de Alcalá de Henares y su 
partido; por hallarse el propietario 
en uso de licencia. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a Julia Parra Chi

llón, hija de Pedro y Juana, de diez, 
y ocho años, soltera, natural de Valla

dolid, domiciliada últimamente en Va

llecas, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante este Juzgado en 
término de ocho días, que empezarán 
a contarse desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, a ser 
notificada del auto de procesamiento, 
prestar indagatoria y ser reducida a 
prisión en cansa que S 3 la sigue sobre 
hurto; apercibiéndola que, de no com

parecer, será declarada rebelde,
1 parán

dola el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares, y Agentes de la poli» 
cía judicial, procedan a la busca, capr 
tura y remisión con seguridades a la 
Cárcel de este partido de dicha pro

cesada. 
Dado en Alcalá de Henares a ocho 

de septiembre de mil novecientos 
veinte 

, José Jaramillo. 
El Secretario, 

P. S . 
Pedro Martínez. 

(Núm! 1.877.) (B.—1.645.) ., 

En virtud de lo rcordado en provi

dencia de hoy por el Sr. Juez de pri

mera instancia interino del partido, 
diotada al escrito demanda presentada 
por el Procurador D. Juan Francisco 
Villalvilla, en nombre de Pascual 
González San José, como esposo de 
Josefa Ruiz Palacios,; que también se 
cita con el nombre de Deogracias, pro

moviendo demanda en juicio declara

tivo de mayor cuantía, entre otros } 

contra D. Isidro Delgado del Toroj 

cuyo actual paradero se ignora, sobre 
reivindicación de fincas y otros extre

mos, ha admitido dicha demanda, dis

poniendo se emplace a referido D. Isi

dro González del Toro, por medio de 
la presente cédula, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el preciso término de f 
i ueve días, siguientes al de su inser | 
eióa, comparezca en los autos de réfe J 
rencia, personándose en forma; aperei j 
Viéndole que, de noverifioarlo, le pa I. 
rara el perjuicio ¿qué hubiere lugar, jj 
significándole que las copias simples | 
de la demanda y documentos presenta

dos a él referentes se encuentran a su 
disposición en la Secretaría* del qué 
refrenda. 

Alcalá de Henares, trece de septiem

bre de mil novecientos veinte. 
Ante mí, 

P. S. 
Pedro Martínez. 

(Núm. 1.876.) (B.—1.617.) 
• 

Rectificación. 

En el edicto publicado en esta BO
LETÍN OFICIAL, el, día,27 de agosto úl

timo, procedente del Juzgado de 1." 
instancia e instrucción del distrito 
del Centro, de esta Corte, Secretaría ¡ 
del Sr, L. Pando, señalado con la ini i 
cial Á , núm. 611; se dice: «En esta I 
Corte y su calle del,Carme,D, núm. 3 í I 
moderno», en vez

 ?

de decir núm. 30; ] 
queda subsanado el error. 

maoión alguna y se tendrán por des
echadas cuantas . en este caso se pre
senten. '••4 • ',» • 

lió que se anuncia al público en 
cemplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 20 de septiembra de 1920. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
' (E.—468) 

Sección Administrativa 
j d e P r i m e r a e n s e ñ a h z a 
I de la, prov inc ia de ffiîadïidi 

j CIRCULAR 
] Se recuerda a los señores Maestros 
¡ y Maestras de las Escuelas nacionales 

de esta provincia, que no lo hayan he
cho hasta ahora, la obligación en que 
se encuentran de remitir a esta ofici
na los presupuestos de material co
rrespondientes al ejercicio económico 
dé 1920.21, de conformidad a la justi
ficación prevenida en la Orden de 29 
de marzo dé 1919 y a lo dispuesto en 
la Orden de la Dirección general de 12 

j de noviembre del mismo año. 
Madrid, 18 de septiembre de 1920. 

El Jefe, <*•:' 
Rafael López Mora. 

. ;áyüntaihieíftO; M;MQ№Í.--
: 

Secreta ría 
Esta Exema. Corporación, ha acor

dado, e n sesión de 20 de agosto últi
mo, aprobarlos pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para 
contratar ia construcción y conserva
ción de aceras y pasos decemento en 
las Vías públicas, del Interior, Ensan
che y Extrarradio; de esta Capital, 
hasta 31 de diciembre de 1S23, la cons
trucción, y htsta igual fecha do 1927, 
la conservación. 

Los expresados pliegos de condicio
nes sa hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas),,en l»s horas 

•de diez a.doce, durante íos diez días 
siguientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto en.el'BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones, sean procedentes contra dicha 

'subasta; en la inteligenciade que, 
¿transcurridoslos diez días antes men
ícionados, no habrá ya lugar a recia

MINISTERIO DE LÁ GOBERNACIÓN 

Dirección general de la Guardia civil 
Anuncio para la subasta de explana

ción del solar situado entre las calles 
de Blasco de Garay, Ramiro l í , Caba
rrús y Guzmán el Bueno, de esta Cor
te,con destino a nuevo Cuartel, para 
la Comandancia del Nortede la Guar
dia civil. 

Autorizada por Real ovden de 30 de 
agosto último la celebración de subas
ta pública, para contratar el desmon
te del citado solar, se anuncia que di
cha subasta tendrá Jugar en la Direc
ción general de ia Guardia civil, el 
día 10 de octubre, a las diez de la ma
ñana, ante una Junta presidida por el 
Director general. 

Se admitirán proposiciones en la 
2 .

a Sección de la Direcoión general, 
en las horas hábiles de orioma., desde 
el día de la fecha hasta las trece del 
día 9 de octubre, hallándose en la 
misma dependencia da manifiesto pa
ra conocimiento d^l público les pia
nos, perfiles y pliegos de condiciones 
facultativas y legales a que ha de su
jetarse la adjudicación del servicio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerradas extendidos en papel 
del Timbre de undécima dase, con 
arreglo al adjuntomodelo, debiendo 
consignarse, previamente oomo garan
tía para tomar parte en la subasta la 
cantidad de 6.750 pesetas, en metáli
co o efectos de, la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes. El resguardo demostrativo 
de haber efectuado ei depósito acom
pañará a la presentación de la propo
sición en pliego abierto indepen
diente. 

El precio límite que redirá en la 
contrata será el de 157.126'56 pesetas, 
comprendidos codcs los emolumentos 
de contrata e inspección, y se satisfa
rá con cargo al crédito consignado 
en el artículo único, Capítulo IV, Seo
oión,6.* del Presupuesto v>g*nte. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

Don . . . de . . . y . . ., vecino de . . . , 
provisto de cédula personal expedida 
el día . . . de . . ., enterado del anun
cio de subasta publicado en la Gaceta 
dé Madrid para efectuar el desmonte 
del solar para nuevo cuartel de la Co
mandancia del Norte y de las demás 
condiciones y requisitos exigidos para 
la adjudicación, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución del citado 
desmonte, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . , (Aquí la pro
posición que se h;<ga, bien entendido 
que será desechada la que no exprese 
determinadamente l-i cantidad en pe
setas, y céntimos escrita £,11 letra y 
cualquiera otra que agregue algnna 
cláusuia.) Fecha y firma

;

del propo
neute o apoderadu kgui, 

P. A. 
El General ¡Cereta rio, 
Mariano .de las Peñas. 

(Núm. 1.913.) ( E . ~ 4 7 ).) 
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